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De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.  Teniendo en cuenta que dentro de los títulos valores se acordó el pago de 

determinados valores por concepto de contratación de seguros, carga que se 

entiende, fue asumida por la ahora acreedora, acredítese el pago efectuado al 

tercero que otorgó la póliza respectiva, mediante documentación proveniente de 

dicha aseguradora, para fines de perseguir su cobro por medio de la presente 

acción.  

 

2.  Apórtese el plan de pagos y/o amortización pactado y aplicado a los 

créditos recogidos mediante los títulos valores soporte de la ejecución, 

precisando si estos se modificaron por cuenta del “alivio financiero” al que hace 

alusión en los hechos y pretensiones del libelo, en cuyo caso deberá indicar de 

forma concreta la manera en que ello acaeció, y, entonces, cómo quedó 

establecido dicho plan. 

 

3.  De igual forma, deberá tenerse en cuenta que el valor de las cuotas debe 

coincidir con la realidad vertida en la amortización acordada para los créditos.  

 

4.  Teniendo en cuenta el punto anterior, preséntese la demanda 

debidamente integrada en un solo escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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